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México D.F., a 4 de Enero de 2021

Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo Regional No. 4, relativo a la preferencia arancelaria
regional.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

La Secretaría de Economía a través de su publicación en el D.O.F de fecha 27 de diciembre de 2020 da a conocer, el
Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo Regional No. 4, relativo a la
preferencia arancelaria regional, el cual entró en vigor el 28 del presente mes, como se muestra a continuación:

Se establece Preferencia Arancelaria Regional, en su Segundo Protocolo Adicional, Tercer Protocolo Adicional y
el Protocolo de Adhesión de la República de Panamá, la importación de las mercancías originarias y procedentes
de cada uno de los países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración, estará a la siguiente:

Tabla I
Países Preferencia

Arancelaria
Porcentual

(1) (2)
República del Paraguay 48
República del Ecuador 40
República de Cuba y República de
Panamá

28

República Argentina y República 20



Federativa del Brasil

Se exceptúan de la preferencia arancelaria que se refiere el punto anterior, las mercancías comprendidas en el
Capítulo 98 y en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y
de Exportación listadas en la columna (1) y, en su caso, la modalidad de las mercancías establecidas en la
columna (3) de la Tabla de las fracciones arancelarias que clasifican a las mercancías exceptuadas por los
Estados Unidos Mexicanos de la Preferencia Arancelaria Regional.

Tabla de mercancías exceptuadas Acuerdo Regional No. 4 27122020.docx

TRANSITORIOS

Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo Regional No. 4, relativo a
la preferencia arancelaria regional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012.

El presente Acuerdo entra en vigor el 28 de Diciembre de 2020.

No omitimos señalar que esta Resolución se encuentra integrada en la Base de Datos CAAAREM para su consulta y
mayor referencia .

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS

http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR21.nsf/dca94958202a013686257169005383ec/c037502641e39ece862586530079e8ff/$FILE/Tabla%20de%20mercanc%C3%ADas%20exceptuadas%20Acuerdo%20Regional%20No.%204%2027122020.docx
http://databaseconsulting.mx/Bases/DiaOfic.nsf/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/74230275a96f00f88625864b00576600?OpenDocument
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